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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........ . ...................... 1$ pesetas.
Semestre .................................... 36 —
Anual ........................................ 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, caii2 Pignatelli, 87.

L ; de fuera podrán hacerse reiaitiende el imperte 
tiro postal u otro medio,

odos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
de fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los húmeros que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
■fio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
.'i'*' HM» pwm • frawió* ef* «upo «da 

g deenment* que se inserte, 1'51 pcgotaa. Al eritua-4 
aeoaapsMDrá un sello móvil de UNA peseta por 
ÍMereióa. __

Leo dereehoe de publicación de nécaeroe extraer 
tinerica y euplemcntoe serán conveneionalee d» aceer. 
ib con la entidad o particular que lo intereea.

Loe anuncioc obligadce al pago, sólo ee Iwisrtwri» 
oreiw «toe» o cuando haya personé en la capital tes 
cacponda de Áitc.

Las inaerciones ee eolicitarán del Cxemo. 3r. Geket- 
nador, por oído, exceptuándole, eegiin está »m* 
nido, ue de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio aeompafiará un ejempiar 
del BoLaTiw reepectivo como comprobante, sieud-e « 
pero loe deroíe que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que c un goto ejcos- 
piar, que ee solicitará en el oido da ivmirióa 
crig-ÍMl, loe Centros oicialts.

K1 Bo l it ik Oiic im. m hala de venta tu ? t ¡al- 
de) Herrar
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

tas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (CA. 
digo civil). • " '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma nrovincta 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.687

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

CAZA
Relación de las licencias de uso de armas de caza y para 
cazar concedidas durante e! mes de agosto de 1942, en los 

días que al final de cada nombre se expresan.

(Número de la licencia, residencia, nombre y apellidos 
y fecha de la expedición) ,

(Continuación: Véase B. O. núm. 211

4.407. —Sisamón.—Jerónimo Fernández Escolano. 
(Expedida el día 26)

4.408. —Pradilla de Ebro.—Vicente Maza Abadía. Id. 
4.409. —Morata de Jiloca.—Manuel Martínez Júlviez. 

(Expedida el día 27).
4.410. —Segundo Martínez Marco. Id. 
4.411. —Idem.—Vicente Monge Cortés. Id. 
4.412. —Gelsa.—Antonio 'García Abellaned. Id. 
4.413. —Ariza.—Manuel Angón EscoHano. Id. 
4.414. —Zaragoza.—Julio Beortegui Lozanu. Id. 
4.415. —Idem.—Miguel Garzón Lapuente. I|i. 
4.416. —Uncastillo.—Mariano Navarro Arregui. Id. 
4.417. —Ariza.—Teodom'iro Zamora Gonzalo. Id. 
4.418,'—Fabara.—Francisco Balaguer Albiac. Id. 
4.419. —Cetina.—Salvador Sebastián Esteras. Id. 
4.420. —Mío-negrillo.—Pascual Laguna Bordetas. Id. 
4.421. —Cetina?—Miguel Burgos Mendoza. Id. 
4.422. —Pozuelo de Aragón.—'Germán Jarreta Nava

rro. Id.
4.423. —Morata de Jalón. — Pablo Serrano Luengo. 

Idem. ,
AA2^.—Idem.—Naraso Ballano Julián. Id. 
4.425. —Maluenda.—Manuel Benedí Bravo. Id.

4.426. —Morata de Jalón.—Baltasar Pelegrín Tem 
prado. (Expedida el día 26)

4.427. —Idem.—Pablo Aldana Santios. Id. 
4.428. —¡Maluenda.—José Dueñas Molina. Id. 
4.429. —Morata de Jalón.—J. Pablo Langa Ruz. Id. 
4.430. —Idem.—José Langa Ruz. Id.
4.431— Maluenda.—Ignacio de la Flor Melendd. 

Idem. .
4.432. —Idem.—Dámaso Gimeno Monlanes. Id. 
4.433. —Idem.—Pascual Gil de la Flor. Id. 
4.434. —La Almolda.—Ignacio Samper Pday. Id. 
4.435. —Zaragoza.—Antonio Yus Franco. Id. 
4.436. —Tiermas.—Angel Luguín Pérez. Id, 
4.437.—Zai-agoza.—Andrés Monforte Alonso. Id. 
M|-|38|i—JdemL—'Delfín Fernáiklez Vergajra. IdJ 
4.439.—Plasencia.—José Usón Treta. Id. 
4.44^ —Remoflinos.—José JMIo|in|os Mlonteiro. Id. 
4.441. —La Almolda.—Benigno Samper Samper. Id. 
4.^444 '—Borja.—Eusebüo Lahuertó, Sanjuán. Id. 

4.443. —Idem.—Juan Andía Pasamar. Id. e
4.444. —Idem.—Antonio Serrano sMerle. Id. 
4^445'1—-Idem.'—^Nicolás Urbar^i Biranjdínaste. Id. 
4.446. —Tierga—Marcos San Martín Pérez. Id.
4.447. —Utebo.'—Toribio Fuertes García. Id. 
4.448. —Zaragoza.—Carlos Aguilar Alcocer. Id. 
4.449. —Pintano.—Antonio, Obera Ayezcurren. Id. 
4.V5G| .—|üsed.—Antonio Campillo Martínez. Id. 
4.451. —Alcalá de Ebro.—Jesús Usín Moreno. Id. 
4.45( 2.—Lobera.—Claudio Plano Plano. Id. 
4.453. —Idem.—Marco: Vives Arenas. Id.
4.454. —Calatayud.—Manuel Fernández Condon. Id. 
4.455. —Zaragoza.—José Bautista Castro. Id. 
4.456. —Idem.—Manuel Jon Martínez. Id. 
4.457. —Idem.—Cecilio Ara Ginés1. Id. 
4.458. —Gallur.—Fermín Poves B'ielsa. Id. 
4.459. —Ainzón.—Joaquín Cruz Bellido. Id. 
4.460. —Zaragoza.—Antonio Zuera Magua. Id.
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4.461. —Maluenda.—Pascual Gardía Abián. (Expe- 
• dida el día 26)

4.462. —Calatorao.—Lucinio Martínez Poza. Id. 
4.463. —Fabara.—Estanislao Llop Comas1. Id. 
4.464. —Daroca.—José Martín Lizarbe. Id.
4.465J —Zaragoza.—|Glabriel Gil Dueso. Id. 
f4.466j——Emi'íio Retomano Fjerírando. Id.
4.467. —Campillo de Aragón.—José Alonso More

no. Id.
4.468. — Pauste.—Santiago Lasala Arricia. Id. 

. 4.469.—Idem.—Jaime Latorre Sangüesa. Id. 
4.470. —Badules.—José Lacasa García. Id. 
4.471. —Pozuel de Ariza.—Francisco Vela Lete. Id. 
4-472.—Idem.—Quintín Remacha Vela. Id.
4.473. —Idem.—Isaías- Donoso Bartolomé. Id. 

—Tauste.—Eusebio Usón Iborte. Id.
4.475. —Idem.—Angel Leciñena Martínez. Id. , 
4-476.—'Morata de J.—Vicente Tórcal Cuartero. Id. 
4-477.—Idem.—To^é Marín Joven. Id.
4,478. —-Chodes.—Eusebib Magdalena Ibáñez. Id. 
4.47' ).—Used. --Vicente Pardos Liarte, Id.
4.480, — Villanueva de Gallego .— Fernando Cala- 

franca Millán. Id.
4.481. —IPigueruelas.—Angel J.ópez Ciprés. Id. 
4,482. ,,— tpozutól. —- Florentino. Gutiérrez Gutiérrez. 

• Idem.
4.483. —Tauste.-^Manuel Supervía Bartibaz. Id. 
4.484. —Pozuel.—-Victorio Esteras Laguna. Id. 
4-485.—Zaragoza.—Angel Vara” iCalvo. Id. 
4.4^ 6.—Ca/atorao.—Epigmeno B'ernal López. (Ex

*' . pedida el ría 28).
4.487. —Layana.—Pío Cortés Frago. Id. 
4.488. —Idem.—Luis 'Cortés Benito. Id.
4.489. —Tarazona.—Enrique Zaldívar Cornago. Id. 
4.490. —Idem.—Santos Tribez San Lorenzi. Id. 
4.491. —Zaragoza.—Rafael Ferrer Barceló. Id. 
4.492. —-Fuentes de J.—Eusebio Yagüe Tejero. Id. 
4.493. —Layana.—Pedro Laita Rebla. Id.
4.494. —Tabuenca.—Pedro Martínez Fernández. Id. 
4.495. —Zaragoza.—José Herrero Iñigo. Id.
4.496. —Layana.—Clemente Casaus Laita. Id. , 
4.497. —Fuentes de Ebro.—Manuel Salvador Gandió. 

Idem.
4.498. —Zaragoza.—Angel Saló Cubero. Id. 
4.499. —Idem.—Luis Blasco Verón. Id.
4.500. —Brota. — Alejandro Martínez Saldaña, id. ■ 
4.501. —Zaragoza.—Pedro Aristizábal Gotor, fd. 
4.502. —Tdeni.—.Angel BaH Callejas. Id. _ 
4.503. —Idem.—Conrado Lázaro Martín. Id. 
4.504. —I-Torrera de los Navarros^—César Alber Ar- 

_ _ güelles. Id. , 
4.505. —Tabuenca.—Antonio Aznar Cruz. Id. 
4.506. —Idem.—José María Román Cuartero. Id. 
4.5Q Z.—Zaragoza.—José Lausín Sánchez. Id. 
4:508.—La Joyosa.—Mariano López Casabona. Id. 
4.509. —Zaragoza.—Ricardo Oiu-eca Gil. Id. 
4.510. —BaTdallur.—Félix A. Gómez G'arcía. Id. 

' 4.511.—Zaragoza. — Bcmardino Hernández Gasea. 
_ Idem.

4.512. —Biota.—Manuel Sierra Hiero. Id. 
4.513. —Idem.—Jesús Sierra Ibero. Id. ,, 
4.514. —Zaragoza.—Andrés Puértolas Cebrián. Id. 
4.515. —Sierra de Luna.—Braulio Pallacio Gallego. 

Idem.
4.516. —Idem.—losé Grasa Berge. Id. 
4.517. —Idem.—José Berges S’anütier. Id. 
4.518. —Biota.—Antonio Arnau Andía. Id. 
4.519. —Idem.—fosé Sanz Eries. Id. 
4.520. —Idem.—Ricardo Sanz Eries. Id. 
4.521. —Idem.—Angel Sanjuán Company. Id. 
4.522. —Idem.—Bernardo Sanz Eries. Id. 
.523.—Idem.—Máximo Erice Ezquiral, Id.

4.524. — Idem.—Angel Gil Soleras. (Expedida el 
' día 28) '

4.525. —Contamina.—P. Morente Poli ). Id. 
4.526. —Lacorvilla.—Julián Villana Gallego, Id.
4.527. —Idem.—Constancio Lafuente Yera. Id. 
4.528. —Idem—Lorenzo Arases Bandrés. Id. 
4.529. —^Zaragoza.—Enrique Can» Olaya. Id. 
4.530. —Nayardún.—Félix Sánchez Baza, Id.
4-531.—-San Mateo de Gállego.—Ped^o Mata Al- 

masí. Id.
4.532. — Villafeliche.— Joaquín Sebastián Ormacl, Id, 
4.533. —Idem.—José Gómez Ormad— Id. 
4.534. —Montón.—Pedro Gracia Tolosa. Id. 
4.535. —Plasencia de Jalón.—Abelardo Burbano Az^ 

nar, Id.
4.536. —Gallur.—Isidro Sierra Cotoré. Id. 
4.537. —Zaragoza.—David Cubeñas Aznárez. Id. 
4.538. —Alcalá de Ebro.—Florencio Causín Ivíoreno. 

Idem.
4.539. —Idem.—Luis García Serrano. Id.
4.540. —Aguilón—Mariano Valíbs Mateo. Id 
4.541. —Idem.—Nicolás Murillo Grau. Id.
4.542. —Idem.—Joaquín Murillo Dionís. Id.
4.543. —Garrapinillos.—José Berna! Cambra. Id.

(Continuará^ .

SECCION QUINTA
Núm. 3.742

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza .

Puestos de feria

El día 2 del próximo mes de'octubre, alas.diez de la 
mañana, se celebrará en la Casa Consistorial la subasta 
de concesiones administrativas que autoricen la ocupa
ción de terrenos para la instalación de garitas, carrou- i 
seles, espectáculos, etc., del 4 al 31 de octubre de 1942 
con ocasión de las fiestas del Pilar.

En la Sección de Hacienda del Ayuntamiento se fa
cilitan impresos del pliego de condiciones que hna de 
regiren la subasta.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1942.-EL Alcalde- 
Presidente, Francisco Caballero.- P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.

------------------ .

Núm. 3.743'
a ,^al("orPor.ac'4n, en sesión plenaria celebrada el día 
4 de los corrientes, aprobó un proyecto de presupuesto 
extraordinario formado para la construcción de ciento 
trece viviendas protegidas en la manzana 14 de la zo
na , ^ ensanche de Miralbueno, importante pese
tas 4.50o.438‘49.

Y611 cumplimiento de lo que preceptúan losarts. 300 
y 301 del Estatuto Municipal queda expuesto al público 
el expediente en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal por un plazo de quince, días, 
a contar de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
ió f t c ia t , de la provincia, para que durante los mi smos 
puedan formularse las reclamaciones a.que hubiere lu
gar.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones se pre
sentarán ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia durante otros quince días.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1942.—El Alcalde- 
Presidente, Francisco Caballero.-P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.
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SECCION S E X
Debiendo proceder los Ayuntamientos y Juntas Periciales 

de los pueblos que a continuación se relacionan, de confor
midad con la Ley de 26 de septiembre de 1941, Ordenes de 23 
de octubre siguiente' y 13 de marzo del año actual y circular 
número 3.088 (inserta esta última en el “Boletín Oficial” de 
la provincia correspondiente al día 29 de julio próximo pa
sado), a la formación del nuevo catastro de la riqueza rús
tica de los respectivos términos municipales, por medio del 
presente se requiere a todos los propietarios, tanto vecinos 
como forasteros, para que en el plazo de quince días presen
ten en la Secretaría de su Ayuntamiento, por sí o sus re- 
preStentantes legales, declaración jurada de todas las fincas 
rústicas que posean; advirtiéndo que a quien no lo verifique 
Se le estimará su riqueza con arreglo a los datos obrantes 
en el archivo del Ayuntamiento, quedando obligado el inte
resado a satisfacer los gastos que ello origine y sin derecho 
a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los impresos 
■que, mediante su pago, se proporcionarán en las Secretarías 
de los Ayuntamientos respectivos.

3.703. —Cervera de la Cañada
3.704. —Agón
3.705. —Monreal de Ariza
3.706. —Velilla dejilóca
3 717.—Monterdé
3.718. —Urrea de Jalón
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» »6 
^eillim expuestos al público, en la Secretaría de ceda 
Ayuntamiento de ios cue a continuación se mencio
nan los siguienites diocumentos para 1942; puAien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» la» reclama
ciones que estimen convenientes. 
apéndice al amillaratniento *

3.738. —Fréscano
Matrícula industrial

3.740.-Erla ,
Padrón de vehículos con motor mecánico.

3.740.-Erla
Proyecto de modificaciones al presupuesto 

nario ‘ >
3.720. —Calatayud 
3.737. —Fuentes de Ebro 

sroyecto de presupuesto municipal ordinario 
3.690.—Villalengua

Repartimiento general de utilidades
3.701. —Retascón
3-.706 .—Velilla dejilóca
3.736. —Sástago '
3.740. —Erla

Registro fiscal de Urbana.
3.740.—Erla

* ♦ ♦

LONGARES
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

Longares;

municipal urdí-

Núm. 3.723 
de la villa de

Hace saber: Que por haber sido declarado caballero 
mutilado permanente D. José Burgaz Lamarca, el 
cual venía desempeñando en este Ayuntamiento los 
cargos de Alguacil voz-pública, y habiendo cesado 
orno tal en dichos empleos, esta Corporación mun 
cipal de mi pres'dcr.cia, en sesión del día 13 de mayo 
último, acordó abrir concurso para proveer en pro

piedad dicha vacante, habiendo sido declarado desier
to por falta de concursantes, por lo que posteriormen
te, en sesión ordinaria de 26 de agosto del año en 
curso, se acordó nuevamente abrir conconcurso por 
término de treinta días hábiles a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para cubrir di
cha plaza de Alguacil voz-pública en propiedad, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939, 
previa observancia de lo dispuesto por Ley de 25 de 
agosto de igual año en cuanto al orden de preferencia 
establecido, de conformidad con la misma, y que será, 
por tanto, el orden de prelación el siguiente:

o) Caballeros mutilados.
6) Excombatientes.
c) Excautivos; y
d) Familiares dependientes económicamente de 

personas victimas de la guerra. .
En el caso de no presentarse solicitud alguna por par

te de los que se hallen comprendidos en los casos antes 
dichos, se amplía la facultad para poder solicitar dicho 
cargo a individuos libres sin méritos de guerra.

Podrán solicitar dicha vacante todos los individuos 
comprendidos entre la edad de 25 a 45 años, siendo el 
sueldo a disfrutar el de 2.007‘50 pésetas anuales, paga
das por meses vencidos a razón de 5'50 pesetas cada 
día, teniendo, además, como retribución, lo que ob
tenga de los bandos particulares.

Los aspirantes a la indicada plaza habrán de saber 
leer y escribir, y a la instancia acompañarán un escrito 
de su puno y letra copiado de lectura o texto legal; 
habrán de carecer de antecedentes penales, acompa
ñando a la instancia el certificado que acredite tal ex
tremo; certificación del acta de inscripción de naci
miento; certificado de buena conducta y adhesión ai 
glorioso Movimiento nacional, expedido por el señor 
Comandante del puesto de la Guardia Civil a que per
tenezca el concursante; certificado oficial que acredite 
no padecer defecto físico alguno y la cédula personal 
o reseña de la misma en la instancia correspondiente.

Toda la documentación habrá de ser presentada con 
los reintegros correspondientes.

■ Longares, 16 de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
Antonio Simón.

MANCHONES Núm. 3.734
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en 

sesión del día 12 del corriente mes, acordó sacar a su
basta los pastos del monte «Común o Blanco», número 
118 a) del Catálogo, para 600 cabezas lanares y 25 ca
brías, por el tipo de tasación de 6.625 pesetas, durante 
el año forestal de 1942-43.

La subasta se celebrará con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económico administrativas el 
día 30 del corriente mes, a las diecisiete horas del 
mismo. ' .

Caso de no presentarse postores a dicha subasta, se 
celebrará la segunda el día 10 del próximo mes de oc
tubre, a la misma hora y con iguales condiciones.

Manchones, 15 de septiembre de 1942.-EI Alcalde, 
Fermín Pardillos. ■

MONEGRILLO . Núm. 3.741
Con sujeción al pliego de condiciones económico- 

facultativas aprobadas al efecto y bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, el día 
30 del actual, a las once horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistoril la subasta Je los pastos consignados en el 
plan de apavechamientos forestales para 1942-43 si
guientes:-

i

1
I

——
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Monte núm. 174: <EI Común» 2.100 hectáreas para 
2.100 cabezas de ganado lanar; tasación y tipo de su
basta, 21.000 pesetas.

Monte núm. 175:-«Dehesa de las Varellas»; 190 hec
táreas para 190 cabezas de ganado lanar; tasación y 
tipo de subasta, 1.900 pesetas.

Monte núm. 176:-«Guaral de la Carne»; 160 necta
reas para 160 cabezas de ganado lanar; tasación y 
tipo de subasta, 1.600 pesetas.

Monte núm. 177:-«Restos del Común»; 740 hectá
reas para 740 cabezas de ganado lanar y 70 de cabrio; 
tasación y tipo de subasta, 9.150 pesetas.

Las proposiciones deberán ser presentadas en pliego 
cerrado ajustadas al modelo que se inserta al imal de 
las citadas condiciones, pudiéndolo ser hasta media 
hora antes de la fijada para la subasta.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo 
en esta subasta. , .. ..

Monegrillo, 15 de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
Plácido Abad.

* ii ♦
Con sujeción al pliego de condiciones económico-fa 

cultativas aprobadas al efecto y bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, eMía 30 
del actual, a las doce horas y en la Casa Consistorial, 
tendrá lugar la subasta de los aprovechamientos oe re
sina siguientes: ,

Monte núm. 175: «Dehesa de las Varellas»; numero 
de pinos a resinar, 5.000; tasación y tipo de la subasta, 
75Montetnúm. 176: «Guaral de la Carne>; númehro 
pinos a resinar, 2.000; tasación y tipo de subasta, 
300 pesetas *

Monte núm. 177: .Restos del Común.; número de 
pinos a resinar, 18.000; tasación y tipo de subasta, 
2.700 pesetas.

En los tres montes es la primera anualidad y el con 
trato será por cinco años.

Las proposiciones serán presentadas enphego.cerra 
do, ajustadas al modelo que figura aserto al final M 
pliego de condiciones, pudiendo ser presentados hasta 
media hora antes de la fijada para la , , ।

Si esta primera subasta resultase desierta, tendrá iu 
gar una segunda en el mismo sitio, a 13 m*8™3 „ 
bajo las mismas condiciones y tipos señalados para ia 

PrMonegrillo, 15 de septiembre de 1942.-E1 Alcalde,
Plácido Abad.

MUNEBREGA Núm. 3.735
El día 10 de octubre próximo y hora de las once 

su mañana, se celebrará en la Casa Consistorial la su 
baste Se pastos del monte «Blanco., ba o el trpo en 
alza de 6 320 pesetas y con sujeción al pliego de: 
diciones que se halla de manifiesto en la Secretarra 
^Ca^o^de quedar desierta, se celebrará segunda su

basta el día 17 de dicho mes a la misma hora. 
Munébrega, 16 de septiembre de 1942.—El Alcaiae,

, Bautista Beltrán._________________
SECCION SEPTIMA'

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Justado* de primera instancia.
Núm. 3.729

JUZGADO NUM. 2
D Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de instruc

ción del Juzgado número 3 de la ciudad de Zaragoza;

..ago saber: Que en este Juzgado se instruye expe
diente núm. 4-1936, sobre aplicación de la Ley de Va
gos y Maleantes,contra Juan Adiego Martínez, que úl
timamente tenía su domicilio en Madrid (calle Almansa, 
40, bajo) y cuyo actual paradero se ignora, y por pro
videncia de hoy he acordado publicar el presente edic
to en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
por el que se cita y emplaza a dicho expedientado, pa
ra que dentro de los diez días siguientes a su publi
cación comparezca ante este juzgado para la práctica 
de diligencias acordadas en dicho expediente, apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 3.744

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario núm. 325
1942, sobre quebrantamiento de condena, por Visita
ción Paradero Martín, que tuvo su domicilio en Zara
goza, Miranda de Ebro y Madrid, y cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora, se cita a la misma para que 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza comparezca ante este Juzgado para ser oída 
en dicho sumario, apercibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diecisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos .—El Secretario, Vicente Lizandra,

Juzgados municipales.

Núm. 3.700
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco [Cavero Sorogoyen, Juez municipal del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se expresará, recayó la siguiente:
«Sentencia.—En Zaragoza a 7 de septiembre de 1942. 

El Sr. D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal 
del Juzgado número 1; visto este juicio verbal civil 

’ instado por D. Vicente López Cuevas, mayor de edad, 
casado, gestor administrativo, de esta vecindad, con
tra la herencia yacente de D. Andrés Castellón sobre 
reclamación de pesetas,

Fallo: Que debo condenar y condeno, en rebeldía, a 
la herencia yacente de D. Andrés Castellón a que pa
gue a D. Vicente 'López Cuevas la suma de 162*75 
pesetas reclamadas de principal, intereses legales de 
esa suma desde la interposición,de la demanda hasta el 
completo pago, e imponiendo a dicha demandada las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
ma.—Francisco Cavero Sorogoyen». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado expi
do el presente para su inserción en el Bo l e t Im Of ic ia l  
de esta provincia.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Francisco Cavero.—Por su 
mandato.—Alberto Garnica. /,
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